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P L E N O  
RESOLUCION SOBRE ADQUlSlClON DE LAS 

TIERRAS DE LA CASA DUCAL DE 
ALBURQUERQUE EN EL TERMINO 

MUNICIPAL DE CADREITA 

En sesión plenaria celebrada en el  día de 
la  fecha, el Parlamento Foral de Navarra apro- 
bó la siguiente 

RECOLUCION 
sobre adquisición de las tierras de la Casa 

Ducal de Alburquerque en el término munici- 
pal de Cadreita. 

aPrirnero.-Este Parlamento Foral consi- 
dera: 

a) Que la solución al problema de Cadrei- 
ta pasa por la consecución de un Patrimonio 
Comunal para este pueblo, que ha carecido de 
él históricamente. 

Que este Patrimonio tiene que conse- 
guirse mediante la adquisición de todas las 
tierras que actualmente cultiva la Casa Ducal 
de Alburquerque en término municipal de Ca- 
dreita. 

Y por tanto este Parlamento Foral insta a 
la Diputación Foral a que realice las gestiones 
necesarias para que de acuerdo con el Ayun- 
tamiento de Cadreita comiencen las negocia- 
ciones con la  Casa Ducal de Alburquerque, en 
las que la Diputación Foral debería intervenir, 
cumpliendo un papel de arbitraje, así como 
de cara a gestionar unos créditos que permi- 
tan la compra y reestructuración de dicha 
tierra. 

Segundo.-Es te  Par lamento Foral con si- 
dera: 

a) Que el acceso a la propiedad indivi- 
dual de la tierra que se cultiva en renta y 
aparcería, debe realizarse mediante un precio 
justo y razonable, teniendo en cuenta el enor- 
me valor añadido, introducido por renteros y 
aparceros a lo largo de los años. 

b] Que debe buscarse un crédito, que 
teniendo en cuenta la rentabilidad actual de 
la tierra, deberá serlo como mínimo a un pla- 
zo de 20 años y un interés del 4 O h  anual. 

Y por tanto este Parlamento Foral insta a 
la  Diputación Foral a que habilite por los me- 
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dios que juzgue oportunos, un crédito, para 
que en las condiciones más ventajosas acce- 
dan a la propiedad de la tierra, los renteros y 
aparceros que lo deseen. 

Tercero.-Dar traslado del presente Acuer- 
do al Ayuntamiento de Cadreita y a los here- 
deros de la Casa Ducal de Alburquerque.. 

Pamplona, 28 de abril de 1980. 
EL PRESIDENTE 

RESOLUCION SOBRE REFORMA DEL 
ARTICULO 76 DEL REGLAMENTO PARA LA 

ADMlNlSTRAClON MUNICIPAL DE NAVARRA 

En sesión plenaria celebrada en el día de 
la fecha, el Parlamento Foral de Navarra apro- 
bó la siguiente 

RESOLUCION 
sobre reforma del artículo 76 del Reglamento 
para la Administración Municipal de Navarra. 

.Este Parlamento Foral acuerda: 
Instar a la Diputación Foral para que, a la 

mayor brevedad posible, proponga a este Par- 
lamento la reforma del Reglamento para la 
Administración Municipal de Navarra tenden- 
te  a dotar a las Entidades Municipales y Con- 
cejiles de los recursos necesarios para el 
cumplimiento de sus obligaciones, y particu- 
larmente de las de Primera Enseñanza, y, en- 
tre tanto, que dicha Corporación se subrogue 
también en el pago íntegro de la cobrecuota 
que corresponde a los Ayuntamientos y Con- 
cejos cabecera en los gastos de entreteni- 
miento de los Colegios Nacionlec Comarca- 
les, como diferencia de lo que les hubiera co- 
rrespondido sin la concentración escolars. 

EL PRESIDENTE 
Pamplona, 28 de abril de 1980. 

RESOLUCION SOBRE REFORMA 
DE LA SANIDAD EN NAVARRA 

En sesión plenaria celebrada en el día de 
la fecha, el Parlamento Foral de Navarra apro- 
bó la siguiente 

RESOLUCION 
sobre Reforma de la Sanidad de Navarra: 

.Este Parlamento Foral acuerda: 
Instar a la Diputación Foral de Navarra pa- 

ra que, en el plazo de 2 meses, remita al Par- 
lamento Foral para su discusión y aprobación 
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un .Proyecto de Bases de Reforma de la Sa- 
nidad de Navarra., que contemple los diver- 
sos aspectos doctrinales, sociales, jurídicos, 
administrativos, económicos y técnicos de 
dicha reforma sanitaria, dentro de una pers- 
pectiva global e integral de la sanidad, que 
suponga una propuesta alternativa a la actual 
situación, que señale los objetivos priorita- 
rios y que contenga una propuesta de desarro- 
llo cronológico de la misma.. 

Pamplona, 28 de abril de 1980. 
EL PRESIDENTE 

M E A  INTERINA 
DICTAMEN APROBADO POR LA COMlSlON 

DE REGIMEN FORAL EN RELACION CON EL 
PROYECTO DE NORMA POR EL QUE SE 

MODIFICA EL APARTADO 2 DEL ARTICULO 10 
DE LA NORMA SOBRE RESTABLECIMIENTO 

DE LA CAMARA DE COMPTOS 

La Mesa Interina en sesión celebrada el 
día de la fecha adoptó, entre otros, el si- 
guiente acuerdo: 

*En cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 74 del Reglamento Interino, 

SE ACUERDA: 

Ordenar la publicación en el Boletín Ofi- 
cial de la Cámara del Dictamen aprobado por 
la Comisión de Régimen Foral en relación con 
el Proyecto de Norma por el que se modifica 
el apartado 2 del artículo 10 de la .Norma SO- 
bre restablecimiento de la Cámara de Comp 
tos.. 

Pamplona, 2 de mayo de 1980. 
LA MESA INTERINA, Y EN SU NOMBRE, 
EL PRESIDENTE, Víctor Manuel Arbeloa. 
EL SECRETARIO PRIMERO, Jesús Unciti. 

D I C T A M E N  

NORMA POR LA QUE SE MODIFICA 'EL APARTADO 
2 DEL ARTICULO 10 DE LA NORMA SOBRE RESTA- 

BLECIMIENTO DE LA CAMARA DE COMPTOS 

Artículo Único.-El apartado 2 del artícu- 
lo 10 de la *Norma sobre restablecimiento de 
la Cámara de Comptosm aprobada por el Par- 
lamento Foral en sesión plenaria celebrada 
el día 28 de enero de 1980 (Boletín Oficial de 
Navarra de 6 de febrero, suplemento al nú- 
mero 16) quedará redactado del siguiente 
modo: 
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2. Las plazas de Auditores se proveerán cias Políticas, Económicas y Comerciales 
siempre por oposición, a la que sólo podrán (Sección Económicas y Comerciales), Licen- 
concurrir quienes estén en posesión de algu. ciado en Ciencias Empresariales u otros títu- 
no de los títulos siguientes: Profesor Mercan- los de Facultad o Escuela Técnica Superior 
til. Licenciado en Derecho, Licenciado en Cien- que se determinen. 
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PRECIO DE LA SUSCRlPClON 

Un año .............................. 2.000 ptas. 
Seis meses ........................ 1.000 = 
Tres meses ........................ 5W 

Precio del ejemplar número corriente 20 * - atrasado. 25 8 . .  
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